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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

197 
Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicación:   003-2017-00374 
Demandante: Banco Mundo Mujer. 
Demandado: Yamile Osorio Molina.  
Proceso:   Ejecutivo  
Auto Interlocutorio:  No.1702 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de envió de copias 

mencionadas en el auto que resolvió sobre el derecho de petición elevado por el 

representante de la empresa EPSIFARMA donde se embargó el salario de la 

demandada. Así las cosas, el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
1.- Remitir los folios mencionados en el numeral 2 del auto 1540 notificado el 13 de 

octubre de 2020.  

 
2.- Poner de conocimiento de la parte interesada el pantallazo de envió de 

documentos en fecha 04/12/2020 a las 7:08 a.m.  

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ  
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.100 de hoy 10 de diciembre de 2020, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 



Firmado Por:

 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 05460c1821b0c2e7c1b33f5d3ae1e5d9c652885c06e568aedfd82384d2b10d97

Documento generado en 07/12/2020 09:27:44 a.m.
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INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, con solicitud de 

terminación allegado por la parte actora, habiéndose constatado que hasta este 

momento no existe petición de embargo de remanentes o del crédito.  

45 

Joan Sebastián Ramírez Cuene                                                                       
Sustanciador 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 
Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicación:   02-2013-00424 
Demandante: Banco Colpatria S.A. 
Demandado: Hugo Fernando Trejos N.  
Proceso:   Ejecutivo  
Auto Interlocutorio:  No.1701 
 
 
En atención a la solicitud de terminación que antecede, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

        
1.- DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C. G. del Proceso. 

 
2.- Por carencia de objeto, no se accede al levantamiento de embargos.  

 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

para ser entregados a la parte demandada o a quien autorice, previo el pago del 

arancel Judicial establecido para tal fin. 

 
4.- Cumplido lo anterior, se ordena el archivo de las diligencias previa cancelación de 

la radicación en el Sistema de Justicia XXI y de conformidad con el artículo 122 del 

C. G. del Proceso. NOTIFÍQUESE, 

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ  
 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.100 de hoy 10 de diciembre de 2020, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 



Firmado Por:

 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: da7fc0bffb03f1853b9f33014fb199812ebbf5cff79b6e4a45d19fa98440f423

Documento generado en 07/12/2020 09:27:44 a.m.
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

130 
Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicación:   01-2018-00069 
Demandante: Manuel Fabian Forero. 
Demandado: Lewis Adrey Castillo.  
Proceso:   Ejecutivo  
Auto Interlocutorio:  No.1700 
 
 
Ha pasado el presente proceso, junto con solicitud de entrega de títulos proveniente 

de la parte actora y también la pasiva reclama devoluciones de excedentes, el 

Despacho teniendo en cuenta que en la petición de terminación el demandante 

mencionó que con la entrega de los depósitos existentes y lo ya abonado, pese a no 

cubrir la totalidad de la obligación, la tendría por satisfecha. Así las cosas y como 

quiera que se ha efectuado la conversión de dineros por parte del Juzgado de origen, 

esta Oficina judicial, 

RESUELVE 

 
1.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con el pago del siguiente 

título a favor de MANUEL FABIAN FORERO PARRA con c. de c. No.14.621.740 

 

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002558691 14621740 
MANUEL FABIAN FORERO 
PARRA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

30/09/2020 NO APLICA $ 8.851,00 

469030002558692 14621740 
MANUEL FABIAN FORERO 
PARRA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

30/09/2020 NO APLICA $ 112.459,00 

469030002558693 14621740 
MANUEL FABIAN FORERO 
PARRA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

30/09/2020 NO APLICA $ 8.851,00 

469030002558696 14621740 
MANUEL FABIAN FORERO 
PARRA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

30/09/2020 NO APLICA $ 8.851,00 

469030002558697 14621740 
MANUEL FABIAN FORERO 
PARRA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

30/09/2020 NO APLICA $ 8.851,00 

469030002558698 14621740 
MANUEL FABIAN FORERO 
PARRA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

30/09/2020 NO APLICA $ 13.674,00 

469030002558699 14621740 
MANUEL FABIAN FORERO 
PARRA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

30/09/2020 NO APLICA $ 8.851,00 

469030002558700 14621740 
MANUEL FABIAN FORERO 
PARRA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

30/09/2020 NO APLICA $ 102.705,00 

469030002558704 14621740 
MANUEL FABIAN FORERO 
PARRA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

30/09/2020 NO APLICA $ 216.559,00 

469030002558708 14621740 
MANUEL FABIAN FORERO 
PARRA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

30/09/2020 NO APLICA $ 41.159,00 

469030002558715 14621778 
MANUEL FABIAN FORERO 
PARRA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

30/09/2020 NO APLICA $ 35.078,00 

469030002558718 14621740 
MANUEL FABIAN FORERO 
PARRA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

30/09/2020 NO APLICA $ 4.425,00 

469030002558721 14621740 
MANUEL FABIAN FORERO 
PARRA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

30/09/2020 NO APLICA $ 8.851,00 

469030002558727 14621740 
MANUEL FABIAN FORERO 
PARRA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

30/09/2020 NO APLICA $ 145.568,00 

469030002558731 14621740 
MANUEL FABIAN FORERO 
PARRA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

30/09/2020 NO APLICA $ 96.207,00 

469030002558736 14621740 
MANUEL FABIAN FORERO 
PARRA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

30/09/2020 NO APLICA $ 145.869,00 

469030002579398 14621740 
MANUEL FABIAN FORERO 
PARRA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

17/11/2020 NO APLICA $ 6.800,00 

 

Total= $973.609,00 
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2.- No acceder a la solicitud de devolución de títulos a la por la parte pasiva por 

carencia de los mismos.  

 
Notifíquese, 

 

El Juez,  

JOSE RICARDO TORRES CALDRON  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.100 de hoy 10 de diciembre de 2020, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f4ac4a80e5a6fb4dac50ca98910ed9156a1308b3f61d480eca5d4a5277cf9e5c

Documento generado en 07/12/2020 09:27:43 a.m.
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

39 
Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicación:   01-2017-00439 
Demandante: Jhon Jairo Palacios Granja. 
Demandado: Maribel Uribe Vidal  
Proceso:   Ejecutivo  
Auto Interlocutorio:  No.1705 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de títulos 

elevada por la togada ejecutante, así las cosas, el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con el pago del siguiente 

título a favor de GUSTAVO ALEJANDRO GIRONZA VILLALBA con c. de c. 

No.14.637.184. 

 
Número del 

Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002585271 1004639513 
JHON JAIRO PALACIOS 
GRANJA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

27/11/2020 NO APLICA $ 250.000,00 

469030002585272 1004639513 
JHON JAIRO PALACIOS 
GRANJA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

27/11/2020 NO APLICA $ 250.000,00 

469030002585273 1004639513 
JHON JAIRO PALACIOS 
GRANJA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

27/11/2020 NO APLICA $ 250.000,00 

469030002585274 1004639513 
JHON JAIRO PALACIOS 
GRANJA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

27/11/2020 NO APLICA $ 250.000,00 

469030002585275 1004639513 
JHON JAIRO PALACIOS 
GRANJA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

27/11/2020 NO APLICA $ 250.000,00 

469030002585276 1004639513 
JHON JAIRO PALACIOS 
GRANJA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

27/11/2020 NO APLICA $ 250.000,00 

 

Total= $ 1.500.000,00 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ  
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.100 de hoy 10 de diciembre de 2020, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 



Firmado Por:

 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a06496cf1b59ff3031ac794b76f0a124ac8b0e735ea090e71eb0c70bcadd964f

Documento generado en 07/12/2020 09:27:42 a.m.
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

214 
Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicación:   35-2016-00584 
Demandante: Coop. Coofamiliar. 
Demandado: Maria Esperanza Arana M. y otra  
Proceso:   Ejecutivo  
Auto Interlocutorio:  No.1718 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de reducción de 

embargo, remisión de copia de la liquidación, entre otras, presentada por la parte 

pasiva, el Juzgado teniendo en cuenta que en auto que antecede se resolvieron sobre 

dichos temas, RESUELVE 

 
1.- Estese la demandada a lo dispuesto en auto 434 notificado en estados del 17 de 

febrero de 2020, donde se procedió de oficio a la reducción de embargo hasta el 30% 

de la pensión. 

 
2.- Estese la demandada a lo dispuesto en auto 1046 notificado en estados del 25 de 

agosto de 2020, donde se resolvió el derecho de petición y se le informo sobre los 

depósitos judiciales que correspondían a esta ejecución y que se han pagado hasta 

la suma de $9.105.305 a la parte actora. 

 
3.- Por Secretaría remítase copia de los folios 178 – 179 correspondiente a la 

liquidación el crédito aprobada, a la demandada al correo electrónico 

martinoh2016@hotmail.com 

 
4.- No acceder al requerimiento solicitado por el togado actora, por cuanto no se 

evidencia que los oficios a Colpensiones se hayan diligenciado.  

 
5.- Por Secretaría líbrense los oficios ordenados a Colpensiones en los autos 1046 

notificado en estados del 25 de agosto de 2020 y 434 notificado en estados del 17 de 

febrero de 2020. NOTIFÍQUESE, 

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ  
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.100 de hoy 10 de diciembre de 2020, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 



Firmado Por:

 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b831e4ff6321659f621380701b50794df05360116d13e94c0254e6bc659b04ad

Documento generado en 07/12/2020 09:27:41 a.m.
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

121 
Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicación:   32-2011-00852 
Demandante: Sistemcobro S.A.S. - Cesionario. 
Demandado: Néstor Raúl Villamil Mosquera  
Proceso:   Ejecutivo  
Auto Interlocutorio:  No.1717 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con constancia donde se informa 

sobre la conversión masiva de títulos, así las cosas, el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
1.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de esta ciudad, procédase con el pago del siguiente título 

a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. con Nit. 800.161.568-3 

 
Número del Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030001974593 8600358275 BANCO AV VILLAS BANCO AV VILLAS 
IMPRESO 
ENTREGADO 

21/12/2016 
NO 

APLICA 
$ 372.383,00 

469030001984829 8600358275 BANCO AV VILLAS BANCO AV VILLAS 
IMPRESO 
ENTREGADO 

18/01/2017 
NO 

APLICA 
$ 694.381,00 

469030001998087 8600358275 BANCO AV VILLAS BANCO AV VILLAS 
IMPRESO 
ENTREGADO 

14/02/2017 
NO 

APLICA 
$ 320.248,00 

469030002011804 8600358275 BANCO AV VILLAS BANCO AV VILLAS 
IMPRESO 
ENTREGADO 

14/03/2017 
NO 

APLICA 
$ 274.971,00 

469030002030374 8600358275 BANCO AV VILLAS BANCO AV VILLAS 
IMPRESO 
ENTREGADO 

28/04/2017 
NO 

APLICA 
$ 299.399,00 

469030002043519 8600358275 BANCO AV VILLAS BANCO AV VILLAS 
IMPRESO 
ENTREGADO 

26/05/2017 
NO 

APLICA 
$ 312.970,00 

469030002054588 8600358275 BANCO AV VILLAS BANCO AV VILLAS 
IMPRESO 
ENTREGADO 

21/06/2017 
NO 

APLICA 
$ 307.542,00 

469030002072656 8600358275 BANCO AV VILLAS BANCO AV VILLAS 
IMPRESO 
ENTREGADO 

27/07/2017 
NO 

APLICA 
$ 610.300,00 

469030002088689 8600358275 BANCO AV VILLAS BANCO AV VILLAS 
IMPRESO 
ENTREGADO 

25/08/2017 
NO 

APLICA 
$ 357.068,00 

469030002099441 8600358275 BANCO AV VILLAS BANCO AV VILLAS 
IMPRESO 
ENTREGADO 

14/09/2017 
NO 

APLICA 
$ 350.627,00 

469030002110324 8600358275 BANCO AV VILLAS BANCO AV VILLAS 
IMPRESO 
ENTREGADO 

05/10/2017 
NO 

APLICA 
$ 416.946,00 

469030002129462 8600358275 BANCO AV VILLAS BANCO AV VILLAS 
IMPRESO 
ENTREGADO 

17/11/2017 
NO 

APLICA 
$ 362.876,00 

469030002143781 8600358275 BANCO AV VILLAS BANCO AV VILLAS 
IMPRESO 
ENTREGADO 

12/12/2017 
NO 

APLICA 
$ 339.226,00 

469030002159208 8600358275 BANCO AV VILLAS BANCO AV VILLAS 
IMPRESO 
ENTREGADO 

24/01/2018 
NO 

APLICA 
$ 712.083,00 

469030002169768 8600358275 BANCO AV VILLAS BANCO AV VILLAS 
IMPRESO 
ENTREGADO 

13/02/2018 
NO 

APLICA 
$ 292.835,00 

469030002185209 8600358275 BANCO AV VILLAS BANCO AV VILLAS 
IMPRESO 
ENTREGADO 

22/03/2018 
NO 

APLICA 
$ 279.023,00 

469030002197619 8600358275 BANCO AV VILLAS BANCO AV VILLAS 
IMPRESO 
ENTREGADO 

17/04/2018 
NO 

APLICA 
$ 322.225,00 

469030002213789 8600358275 BANCO AV VILLAS BANCO AV VILLAS 
IMPRESO 
ENTREGADO 

23/05/2018 
NO 

APLICA 
$ 318.353,00 

469030002224757 8600358275 BANCO AV VILLAS BANCO AV VILLAS 
IMPRESO 
ENTREGADO 

14/06/2018 
NO 

APLICA 
$ 324.161,00 

469030002244634 8600358275 BANCO AV VILLAS BANCO AV VILLAS 
IMPRESO 
ENTREGADO 

27/07/2018 
NO 

APLICA 
$ 662.939,00 

469030002250543 8600358275 BANCO AV VILLAS BANCO AV VILLAS 
IMPRESO 
ENTREGADO 

09/08/2018 
NO 

APLICA 
$ 393.004,00 

469030002265555 8600358275 BANCO AV VILLAS BANCO AV VILLAS 
IMPRESO 
ENTREGADO 

26/09/2018 
NO 

APLICA 
$ 435.208,00 

469030002277379 8600358275 BANCO AV VILLAS BANCO AV VILLAS 
IMPRESO 
ENTREGADO 

25/10/2018 
NO 

APLICA 
$ 442.056,00 

 

Total= $ 9.200.824,00 

 
Cuenta Única 
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Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002577550 8600358275 
BANCO COMERCIAL AV VILLAS 
SA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

11/11/2020 NO APLICA $ 373.161,00 

469030002577594 8600358275 
BANCO COMERCIAL AV VILLAS 
SA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

11/11/2020 NO APLICA $ 407.165,00 

469030002577634 8600358275 
BANCO COMERCIAL AV VILLAS 
SA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

11/11/2020 NO APLICA $ 436.925,00 

469030002577653 8600358275 
BANCO COMERCIAL AV VILLAS 
SA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

11/11/2020 NO APLICA $ 631.872,00 

469030002577691 8600358275 
BANCO COMERCIAL AV VILLAS 
SA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

11/11/2020 NO APLICA $ 697.533,00 

469030002577716 8600358275 
BANCO COMERCIAL AV VILLAS 
SA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

11/11/2020 NO APLICA $ 344.775,00 

469030002577731 8600358275 
BANCO COMERCIAL AV VILLAS 
SA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

11/11/2020 NO APLICA $ 436.889,00 

469030002577755 8600358275 
BANCO COMERCIAL AV VILLAS 
SA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

11/11/2020 NO APLICA $ 297.721,00 

469030002577776 8600358275 
BANCO COMERCIAL AV VILLAS 
SA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

11/11/2020 NO APLICA $ 412.044,00 

469030002577780 8600358275 
BANCO COMERCIAL AV VILLAS 
SA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

11/11/2020 NO APLICA $ 308.511,00 

469030002577845 8600358275 
BANCO COMERCIAL AV VILLAS 
SA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

11/11/2020 NO APLICA $ 557.064,00 

469030002577849 8600358275 
BANCO COMERCIAL AV VILLAS 
SA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

11/11/2020 NO APLICA $ 356.742,00 

469030002577939 8600358275 
BANCO COMERCIAL AV VILLAS 
SA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

11/11/2020 NO APLICA $ 746.906,00 

469030002577955 8600358275 
BANCO COMERCIAL AV VILLAS 
SA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

11/11/2020 NO APLICA $ 441.870,00 

469030002578008 8600358275 
BANCO COMERCIAL AV VILLAS 
SA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

11/11/2020 NO APLICA $ 210.364,00 

469030002578025 8600358275 
BANCO COMERCIAL AV VILLAS 
SA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

11/11/2020 NO APLICA $ 244.621,00 

469030002579384 8600358275 
BANCO COMERCIAL AV VILLAS 
SA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

17/11/2020 NO APLICA $ 882.832,00 

469030002579773 8600358275 
BANCO COMERCIAL AV VILLAS 
SA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

18/11/2020 NO APLICA $ 310.491,00 

469030002579833 8600358275 
BANCO COMERCIAL AV VILLAS 
SA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

18/11/2020 NO APLICA $ 312.072,00 

469030002579932 8600358275 
BANCO COMERCIAL AV VILLAS 
SA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

18/11/2020 NO APLICA $ 359.974,00 

469030002579977 8600358275 
BANCO COMERCIAL AV VILLAS 
SA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

18/11/2020 NO APLICA $ 445.982,00 

 

Total= $9.215.514 

 
2.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de esta ciudad, procédase con el pago del siguiente título 

a favor de NESTOR RAUL VILLAMIL MOSQUERA con c. de c. No.16.660.413 

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002579445 8600358275 
BANCO COMERCIAL AV 
VILLAS SA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

17/11/2020 NO APLICA $ 516.562,00 

 
Total= $516.562 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ  
 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.100 de hoy 10 de diciembre de 2020, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 



Firmado Por:

 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
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SIGCMA 

 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, con solicitud de 

terminación allegado por la parte actora, habiéndose constatado que hasta este 

momento no existe petición de embargo de remanentes o del crédito.  

159 

Joan Sebastián Ramírez Cuene                                                                       
Sustanciador 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 
Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicación:   29-2019-00135 
Demandante: Banco Davivienda S.A. 
Demandado: Johann Boeckler Henao y otro.  
Proceso:   Ejecutivo  
Auto Interlocutorio:  No.1716 
 
 
En atención a la solicitud de terminación que antecede, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

        
1.- DECRETAR la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora hasta el 

07 de noviembre de 2020, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del 

C. G. del Proceso. 

 
2.- Decrétese el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento 

de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de 

crédito alguno. Por Secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitudes 

en tal sentido y en caso negativo líbrense los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada. El oficio a cancelar es el No.726 del 12/03/2019 que 

comunico el embargo del bien inmueble con M.I. No. 370-36901 a la Oficina de 

Registro de Cali. 

 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

con la constancia que la obligación y la garantía que la ampara continúan vigentes, 

para ser entregados a la parte demandante o a quien autorice, previo el pago del 

arancel Judicial establecido para tal fin. 

 
4.- Poner de conocimiento de la parte demandada, que deberá remitir solicitud de 

retiro de oficios físicos al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co para que 

se le agende cita. 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGCMA 

 

5.- Cumplido lo anterior, se ordena el archivo de las diligencias previa cancelación de 

la radicación en el Sistema de Justicia XXI y de conformidad con el artículo 122 del 

C. G. del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.100 de hoy 10 de diciembre de 2020, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Firmado Por:

 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
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SIGCMA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

450 
Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicación:   027-2018-00042 
Demandante:   JOSE CARLOS RENZA ROJAS 
Demandado:   ANGELICA LOPEZ GODOY 
Proceso:   Ejecutivo  
Auto Interlocutorio:  No.1715 
 

Ha pasado el presente proceso, junto con solicitud de entrega de oficios de 

levantamiento, el Juzgado estimando procedente lo solicitado, 

 
RESUELVE 

 
1.- Por Secretaría remítase el oficio de decomiso del vehículo de placas JKT977 a la 

parte actora al correo electrónico gerencia@mcbrownferro.com  

 
2.- Poner de conocimiento de la parte actora que igualmente pude remitir solicitud de 

retiro de oficios físicos al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co para que 

se le agende cita. 

 
CÚMPLASE  

 
 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.100 de hoy 10 de diciembre de 2020, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

mailto:gerencia@mcbrownferro.com
mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5027e8c33ccae4195d5c2c6e6581736264022f812422e253cf0bd64042295c0b

Documento generado en 07/12/2020 09:27:39 a.m.



   

 

 
jsr Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, con solicitud de 

terminación allegado por la parte actora, habiéndose constatado que hasta este 

momento no existe petición de embargo de remanentes o del crédito.  
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Joan Sebastián Ramírez Cuene                                                                       
Sustanciador 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 
Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicación:   22-2017-00854 
Demandante: Banco Finandina S.A. 
Demandado: Anatilde Caicedo Riascos.  
Proceso:   Ejecutivo  
Auto Interlocutorio:  No.1714 
 
 
En atención a la solicitud de terminación que antecede, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

        
1.- DECRETAR la terminación del proceso por transacción de la obligación, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 312 del C. G. del Proceso. 

 
2.- Decrétese el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento 

de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de 

crédito alguno. Por Secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitudes 

en tal sentido y en caso negativo líbrense los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada. El oficio a cancelar es el No.0061 del 22/01/2018 que 

comunico el embargo del vehículo de placa IVQ 466 a la Secretaría de Tránsito de 

Cali. 

 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

para ser entregados a la parte demandada o a quien autorice, previo el pago del 

arancel Judicial establecido para tal fin. 

 
4.- Poner de conocimiento de la parte demandada, que deberá remitir solicitud de 

retiro de oficios físicos al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co para que 

se le agende cita. 

 
5.- Cumplido lo anterior, se ordena el archivo de las diligencias previa cancelación de 

la radicación en el Sistema de Justicia XXI y de conformidad con el artículo 122 del 

C. G. del Proceso. 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Radicación:   22-2017-00854 
Demandante: Banco Finandina S.A. 
Demandado: Anatilde Caicedo Riascos.  
Proceso:   Ejecutivo  
Auto Interlocutorio:  No.1714 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.100 de hoy 10 de diciembre de 2020, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a85d89db312c462d3bd1b90c30be09469142ea7ac6081ec65a6d272ca6610b47

Documento generado en 07/12/2020 09:27:38 a.m.



   

 

 
jsr Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

133 
Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicación:   20-2016-00476 
Demandante: Coop. Multi. Cooperativa. 
Demandado: Jair Varela Rincón  
Proceso:   Ejecutivo  
Auto Interlocutorio:  No.1713 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de títulos 

elevada por la togada ejecutante, así las cosas, el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
1.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con el pago del siguiente 

título a favor de LUZ MILENA TORRES BANGUERA con C. de C. No.31.388.389. 

 
Número del 

Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado Fecha Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002544959 8050202643 
COOPERACTIVA 
COOPERATIVA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

19/08/2020 
NO 

APLICA 
$ 260.000,00 

 

Total= $260.000 

 
2.- Por Secretaría reprodúzcase el oficio 06-2720 del 12 de noviembre de 2019. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ  
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.100 de hoy 10 de diciembre de 2020, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 



Firmado Por:

 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
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SIGCMA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

100 
Santiago de Cali, nueve (09) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicación:   018-2017-00321 
Demandante: Tulia Rosa Lopez Velázquez. 
Demandado: Cesar Augusto Dueñas y otra.  
Proceso:   Ejecutivo  
Auto Interlocutorio:  No.1712 
 
Ha pasado el presente proceso, junto con memorial presentado por la togada actora, 

donde informa que, en fecha pasada allegó una liquidación del crédito y que en esta 

oportunidad manifiesta volver a radicarla, sin embargo, revisado el sistema Justicia 

XXI y el correo del Despacho no se evidencia correo en tal sentido y en el memorial 

que hoy nos ocupa tampoco anexa la susodicha prueba. Así las cosas, esta Oficina 

Judicial, 

RESUELVE 

 
1.- Poner de conocimiento a la parte actora que revisados los canales de recepción 

de memoriales no se evidencia la liquidación del crédito que aduce haber presentado 

desde el 29 de julio de 2020.  

 
2.- Por carencia de objeto, no se atiende al traslado de la liquidación del crédito.  

 
3.- Requerir a la parte actora a fin de que se sirva allegar la liquidación del crédito 

actualizada, la cual deber radicar en el correo de recepción de memoriales 

gdofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ  
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.100 de hoy 10 de diciembre de 2020, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 



Firmado Por:

 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

67 
Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicación:   17-2018-00672 
Demandante: Banco Popular. 
Demandado: Edith Jennyfer Soto  
Proceso:   Ejecutivo  
Auto Interlocutorio:  No.1711 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de títulos 

elevada por la parte actora, el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
1.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de esta ciudad, procédase con el pago del siguiente título 

a favor del BANCO POPULAR con Nit.860.007.738-9 

 
Número del Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado Fecha Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002359809 8600077389 
BANCO POPULAR 
S A 

IMPRESO 
ENTREGADO 

03/05/2019 NO APLICA $ 445.718,33 

Total= $445.718,33 

 
2.- OFICIAR al Juzgado de origen a fin de que proceda con la conversión de TODOS 

los depósitos judiciales a favor de la radicación del proceso de la referencia, a la 

cuenta ÚNICA (760012041700 - código de dependencia 760014303000). Por 

Secretaría ofíciese. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.100 de hoy 10 de diciembre de 2020, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 



Firmado Por:

 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
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SIGCMA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

57 
Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicación:   17-2018-00626 
Demandante: Fenalco 
Demandado: Edith Jennyfer Soto  
Proceso:   Ejecutivo  
Auto Interlocutorio:  No.1710 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de títulos 

elevada por la parte actora, el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
1.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de esta ciudad, procédase con el pago del siguiente título 

a favor de BLANCA JIMENA DE SAN NICOLAS LOPEZ LONDOÑO con c. de c. 

No.31.296.019 

 

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002501434 8903032157 
FENALCO VALLE FENALCO 
VALLE 

IMPRESO 
ENTREGADO 

13/03/2020 
NO 

APLICA 
$ 165.683,00 

469030002508370 8903032157 
FENALCO VALLE FENALCO 
VALLE 

IMPRESO 
ENTREGADO 

08/04/2020 
NO 

APLICA 
$ 165.683,00 

469030002517329 8903032157 
FENALCO VALLE FENALCO 
VALLE 

IMPRESO 
ENTREGADO 

14/05/2020 
NO 

APLICA 
$ 165.683,00 

469030002526038 8903032157 
FENALCO VALLE FENALCO 
VALLE 

IMPRESO 
ENTREGADO 

19/06/2020 
NO 

APLICA 
$ 165.683,00 

469030002535333 8903032157 
FENALCO VALLE FENALCO 
VALLE 

IMPRESO 
ENTREGADO 

13/07/2020 
NO 

APLICA 
$ 165.683,00 

469030002544198 8903032157 
FENALCO VALLE FENALCO 
VALLE 

IMPRESO 
ENTREGADO 

13/08/2020 
NO 

APLICA 
$ 165.683,00 

469030002549882 8903032157 
FENALCO VALLE FENALCO 
VALLE 

IMPRESO 
ENTREGADO 

02/09/2020 
NO 

APLICA 
$ 165.683,00 

469030002574512 8903032157 
FENALCO VALLE FENALCO 
VALLE 

IMPRESO 
ENTREGADO 

05/11/2020 
NO 

APLICA 
$ 432.076,00 

 

Total= $ 1.591.857,00 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ  
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.100 de hoy 10 de diciembre de 2020, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 



Firmado Por:

 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 
Santiago de Cali, nueve (09) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

104 
Radicación:   14-2015-00726 
Demandante: Grupo Consultor Andino – cesionario. 
Demandado: Carlos Arbey Arana Muñoz.  
Proceso:   Ejecutivo  
Auto Interlocutorio:  No.1709 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso junto con solicitud de desistimiento de 

las pretensiones. Así las cosas, se procera a correr traslado a la parte demandada de 

la mentada solicitud, como lo dispone el numeral 4 del artículo 316 del C. G del P. En 

mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 
RESUELVE 

  
1- Córrase traslado de la solicitud de desistimiento de las pretensiones por el término 

de tres (3) días contados a partir de la notificación del auto, a la parte demandada, a 

fin de que manifieste lo que considere pertinente. 

2- Ejecutoriada la presente providencia, vuelva el proceso al Despacho para resolver 

lo que en derecho corresponda. 

NOTIFÍQUESE, 

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.100 de hoy 10 de diciembre de 2020, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 



Firmado Por:

 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

86 
Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicación:   08-2016-00712 
Demandante: Unidad Coop. Multi. Unida. 
Demandado: Hilda Marina Anaya y otra  
Proceso:   Ejecutivo  
Auto Interlocutorio:  No.1708 
 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de títulos 

elevada por la parte actora, el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
1.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de esta ciudad, procédase con el pago del siguiente título 

a favor de NANCY GANZALEZ QUIÑONEZ con c. de c. No.31.999.797 

 
Número del Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002509758 8903184062 
UNIDAD COOP MULTIACT UNIDAD 
COOP MULTIACT 

IMPRESO 
ENTREGADO 

20/04/2020 NO APLICA $ 220.012,00 

469030002525728 8903184062 
UNIDAD COOP MULTIACT UNIDAD 
COOP MULTIACT 

IMPRESO 
ENTREGADO 

18/06/2020 NO APLICA $ 220.012,00 

469030002536358 8903184062 
UNIDAD COOP MULTIACT UNIDAD 
COOP MULTIACT 

IMPRESO 
ENTREGADO 

17/07/2020 NO APLICA $ 110.006,00 

469030002544676 8903184062 
UNIDAD COOP MULTIACT UNIDAD 
COOP MULTIACT 

IMPRESO 
ENTREGADO 

18/08/2020 NO APLICA $ 110.006,00 

 

Total= $ 660.036,00 

 
Cuenta Única 

 
Número del Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002578031 8903184062 LA UNIDAD COOPERATIVA M 
IMPRESO 
ENTREGADO 

11/11/2020 NO APLICA $ 110.006,00 

 

Total= $ 110.006,00 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ  
 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.100 de hoy 10 de diciembre de 2020, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 



Firmado Por:

 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
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INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, el cual se encuentra 

pendiente de atender la liquidación del crédito presentada por la parte demandada y 

la terminación del proceso, habiéndose constatado que hasta este momento no existe 

petición de embargo de remanentes o del crédito.  
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Joan Sebastián Ramírez Cuene                                                                       
Sustanciador 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 
Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicación:   07-2019-00790 
Demandante: William Santiago Herrera Beltrán. 
Demandado: Juan Miguel Bolívar Herrera.  
Proceso:   Ejecutivo  
Auto Interlocutorio:  No.1707 
 
Como quiera que la liquidación del crédito no fue objetada y se encuentra en derecho, 

así como también, que existen dineros suficientes para el pago de la obligación, el 

Juzgado, 

RESUELVE: 

        
1.- Aprobar la liquidación del crédito allegada por la parte pasiva por la suma de 

$3.478.750, de conformidad con el articulo 446 del C. G. del P. 

 
2.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Cali, procédase con el pago de los siguientes títulos a 

favor de WILLIAM SANTIAGO HERRERA BELTRAN con C. de C. No.1.144.079.282. 

 

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002550663 1144079282 
WILLAM SANTIAGO HERRERA 
BELTRAN 

IMPRESO 
ENTREGADO 

03/09/2020 
NO 

APLICA 
$ 661.525,00 

469030002565300 1144079282 
WILLAM SANTIAGO HERRERA 
BELTRAN 

IMPRESO 
ENTREGADO 

09/10/2020 
NO 

APLICA 
$ 707.970,00 

469030002565301 1144079282 
WILLAM SANTIAGO HERRERA 
BELTRAN 

IMPRESO 
ENTREGADO 

09/10/2020 
NO 

APLICA 
$ 652.845,00 

469030002565302 1144079282 
WILLAM SANTIAGO HERRERA 
BELTRAN 

IMPRESO 
ENTREGADO 

09/10/2020 
NO 

APLICA 
$ 625.326,00 

469030002565303 1144079282 
WILLAM SANTIAGO HERRERA 
BELTRAN 

IMPRESO 
ENTREGADO 

09/10/2020 
NO 

APLICA 
$ 704.134,00 

$3.351.800 

 
3.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS judiciales de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Cali, procédase al fraccionamiento de siguiente título. 

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002565304 1144079282 
WILLAM SANTIAGO HERRERA 
BELTRAN 

IMPRESO 
ENTREGADO 

09/10/2020 
NO 

APLICA 
$ 651.187,00 

 
a. $426.950 
 
b. $224.237 
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Dado que el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos judiciales que 

surgirán del fraccionamiento ordenado y en aplicación del principio de celeridad con 

que debe actuar la Administración de Justicia y a fin de no emitir nuevos autos, desde 

ya se ORDENA que por Secretaría se identifiquen los números de depósitos judiciales 

que se generen en este trámite y el valor de $426.950 procédase con el pago a favor 

de WILLIAM SANTIAGO HERRERA BELTRAN con C. de C. No.1.144.079.282 y el 

de $224.237 a favor de JUAN MIGUEL BOLIVAR HERRERA con c de c. 

No.9.145.762. 

 
4.- DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C. G. del Proceso. 

 
5.- Decrétese el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento 

de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de 

crédito alguno. Por Secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitudes 

en tal sentido y en caso negativo líbrense los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada. El oficio a cancelar es el No.3988 del 18/11/2019 

comunicando el embargo del salario al pagador del Instituto de Religiosas de San 

José – Clínica Nuestra Señora de los Remedios. Librado por el Juzgado de origen.  

 
6.- ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

para ser entregados a la parte demandada o a quien autorice, previo el pago del 

arancel Judicial establecido para tal fin. 

 
7.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS Judiciales de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Cali, procédase con el pago de los siguientes títulos a 

favor de JUAN MIGUEL BOLIVAR HERRERA con C. de C. No.9.145.762. 

 

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002565305 1144079282 
WILLAM SANTIAGO HERRERA 
BELTRAN 

IMPRESO 
ENTREGADO 

09/10/2020 
NO 

APLICA 
$ 594.659,00 

469030002565306 1144079282 
WILLAM SANTIAGO HERRERA 
BELTRAN 

IMPRESO 
ENTREGADO 

09/10/2020 
NO 

APLICA 
$ 824.983,00 

469030002565307 1144079282 
WILLAM SANTIAGO HERRERA 
BELTRAN 

IMPRESO 
ENTREGADO 

09/10/2020 
NO 

APLICA 
$ 500.765,00 

469030002566897 1144079282 
WILLAM SANTIAGO HERRERA 
BELTRAN 

IMPRESO 
ENTREGADO 

15/10/2020 
NO 

APLICA 
$ 804.575,00 

469030002574160 1144079282 
WILLAM SANTIAGO HERRERA 
BELTRAN 

IMPRESO 
ENTREGADO 

05/11/2020 
NO 

APLICA 
$ 566.159,00 

 
$3.291.141 

 
8.- Poner de conocimiento de la parte demandada, que deberá remitir solicitud de 

retiro de oficios físicos al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co para que 

se le agende cita. 

 
9.- Acreditado y comunicado el levantamiento del embargo por parte del demandado, 

se procederá a la devolución de títulos restantes. 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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10.- Cumplido lo anterior, se ordena el archivo de las diligencias previa cancelación 

de la radicación en el Sistema de Justicia XXI y de conformidad con el artículo 122 

del C. G. del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.100 de hoy 10 de diciembre de 2020, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Firmado Por:

 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
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INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, con solicitud de 

terminación allegado por la parte actora, habiéndose constatado que hasta este 

momento no existe petición de embargo de remanentes o del crédito.  

81 

Joan Sebastián Ramírez Cuene                                                                       
Sustanciador 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 
Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicación:   07-2019-00658 
Demandante: Fondo Nacional de Ahorro Carlos Lleras Restrepo. 
Demandado: Claudia Lorena Perea Carabali.  
Proceso:   Ejecutivo  
Auto Interlocutorio:  No.1706 
 
En atención a la solicitud de terminación que antecede, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

        
1.- DECRETAR la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora hasta el 

16 de septiembre de 2020, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del 

C. G. del Proceso. 

 
2.- Decrétese el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento 

de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de 

crédito alguno. Por Secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitudes 

en tal sentido y en caso negativo líbrense los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada. El oficio a cancelar es el No.3574 del 27/09/2019 que 

comunicó el embargo del bien inmueble con M.I. No.370-141803 a la Oficina de 

Registro de Cali. 

 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

con la constancia que la obligación y la garantía que la ampara continua vigente, para 

ser entregados a la parte demandante o a quien autorice, previo el pago del arancel 

Judicial establecido para tal fin. 

 
4.- Poner en conocimiento de la parte demandada, que deberá remitir solicitud de 

retiro de oficios físicos al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co para que 

se le agende cita. 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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5.- Cumplido lo anterior, se ordena el archivo de las diligencias previa cancelación de 

la radicación en el Sistema de Justicia XXI y de conformidad con el artículo 122 del 

C. G. del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.100 de hoy 10 de diciembre de 2020, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Firmado Por:

 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a9824e336d79a374e1387093eb2a5e06cd31e7e7a99dc220f84847b109a07944

Documento generado en 07/12/2020 09:27:31 a.m.



   

 

 
jsr Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

41 
Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicación:   005-2009-00002 
Demandante: Aleyda Patricia Chacón Marulanda. 
Demandado: Mauricio Jiménez Abadía.  
Proceso:   Ejecutivo  
Auto Interlocutorio:  No.1704 
 
 
Ha pasado el presente proceso, junto con solicitud de terminación elevada por la parte 

actora; el Juzgado revisado el expediente observa que ya se decretó la terminación 

del proceso por desistimiento tácito en auto que antecede. Así las cosas, esta Oficina 

Judicial,  

RESUELVE 

 
1.- Negar la petición de terminación presentada por la togada actora, toda vez que el 

proceso se encuentra terminado de conformidad con el artículo 317 del C. G. del 

Proceso. En consecuencia, estese el interesado a lo resuelto en auto 1303 notificado 

el 23 de junio de 2017,  

 
2.- Por Secretaría líbrese nuevamente el oficio 06-2194 del 22 de junio de 2017 

 
3.- Poner en conocimiento de la parte demandada, que deberá remitir solicitud de 

retiro de oficios físicos al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co para 

que se le agende cita. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ  
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.100 de hoy 10 de diciembre de 2020, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicación:   03-2017-00281 
Demandante: Tulia Rosa López Velázquez. 
Demandado: Cesar Augusto Dueñas y otra.  
Proceso:   Ejecutivo  
Auto Interlocutorio:  No.1703 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de títulos, 

el Juzgado revisado el Portal del Banco Agrario evidencia que no existen depósitos 

judiciales pendientes de pago. Razón por la cual, esta Oficina Judicial,  

 
RESUELVE 

 
Ante la sustracción de materia, no es posible resolver sobre la entrega de títulos, 

conforme lo indicado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ  
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.100 de hoy 10 de diciembre de 2020, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

Firmado Por:
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Santiago de Cali, nueve (9) de noviembre dos mil veinte (2020) 

      
Radicación:   11-2019-00124 
Demandante:    Banco de Occidente 
Demandado:   Alejandro Toro Henao 
Proceso:   Ejecutivo Prendario 
Auto interlocutorio:   N°1694 

 

En atención al escrito presentado por el demandante, en el que solicita se 

decrete el decomiso del vehículo, como quiera que se encuentra glosado 

certificado de la Secretaría de Tránsito con el registro del embargo del 

vehículo de placas JFT982 y de conformidad al art.595 parágrafo del C. G. 

del P., este Juzgado,    

  
RESUELVE  

  

1.- ORDENAR el decomiso del vehículo de placas JFT-982 de propiedad del 

demandado ALEJANDRO TORO HENAO, identificado con c. de c. 

No.1.107.053.203, el cual tiene las siguientes características: clase: 

Camioneta, modelo: 2017, chasis: KNAPM81ABH7098378.  

  
2.- OFICIAR a la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE CALI-

VALLE., o la dependencia que haga sus veces, a fin de que se realice la 

aprehensión del automotor descrito en precedencia, destinándolo al 

Parqueadero Oficial del Tránsito Distrital o Municipal, para su posterior 

secuestro e informando la autoridad en poder de quien se encontró, dejando 

el mismo a partir del decomiso a órdenes de este Juzgado. Líbrese el 

respectivo oficio a la Secretaría de Movilidad.  

  
3.- INFORMAR a la parte interesada que, en el siguiente enlace, podrá 

enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, para 

la entrega del oficio, para su gestión ante las autoridades competentes.  

  

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Radicación:   11-2019-00124 
Demandante:    Banco de Occidente 
Demandado:   Alejandro Toro Henao 
Proceso:   Ejecutivo Prendario 
Auto interlocutorio:   N°1694 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ  
 

 
 
 
                                                                                       

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.100 de hoy 10 de diciembre de 2020, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
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Santiago de Cali, nueve (9) de noviembre dos mil veinte (2020) 

      
Radicación:   07-2014-01057 
Demandante:    Banco Finandina S.A. 
Demandado:   Wiesner Alfonso Osorio Ocampo 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   N°1693 

 

En atención a la solicitud proveniente de la parte ejecutante, relacionada con la 

diligencia de secuestro del vehículo automotor; con el fin de atender dicho 

pedimento e impulsar el proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE:  

 
1º. COMISIONAR al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA - VALLE, 

(REPARTO) para que lleve a cabo la diligencia de secuestro del vehículo de placas BTO-

752,  que se encuentra inmovilizado en Bodegas J.M,  ubicada en el Callejón El Silencio 

TRA 5489-3 Corregimiento de Juanchito.  

 
2°- SE FACULTA a la autoridad comisionada, para subcomisionar a la dependencia que 

considere idónea para tal propósito y si es del caso hacerse acompañar de la fuerza pública, 

como de las demás autoridades y/o entidades afines a la comisión, tales como; 

Procuraduría, Defensoría del Pueblo, ICBF, etc. 

3°- ORDENAR por la Secretaría de la OFICINA CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI, la expedición del respectivo Despacho Comisorio con todos los 

insertos necesarios, con destino al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA 

-VALLE-, para lo de su cargo. La parte interesada gestionará lo pertinente al trámite y 

aportará copias y demás información útil para el éxito de la comisión.  

 
APODERADA JUDICIAL: MARTHA LUCIA FERRO ALZATE, identificada con c. de c. 

No.31.847.616 y T.P.38.298 del C.S. de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ  
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.100 de hoy 10 de diciembre de 2020, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
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Santiago de Cali, nueve (9) de noviembre dos mil veinte (2020) 

      
Radicación:   31-2016-00559 
Demandante:    Incomercio S.A.S 
Demandado:   Enervalle Ltda. Construcciones 
Proceso:   Ejecutivo Prendario 
Auto sustanciación:   N°1759 

 
En atención a los escritos anteriores, estando el bien embargado, secuestrado y 

como quiera que es útil la documentación, Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1º. AGREGAR el despacho comisorio No. 06-056 remitido por la Alcaldía Municipal 

de Yumbo- Valle, debidamente diligenciado. En consecuencia, deberá el Secuestre 

señor(a) MARICELA CARABALI, delegada por la entidad que funge como Auxiliar 

de la Justicia sociedad MEJIA & ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS 

SAS, atemperarse a lo dispuesto en el artículo 52 del C.G. del Proceso. 

 
2°. CORRER traslado por el término de 10 días del avalúo del vehículo de placas 

HEO-156, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 del C.G. del Proceso. 

 
Ejecutoriado este auto, regresen las actuaciones a Despacho para continuar con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ  
 
                                                                                       

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.100 de hoy 10 de diciembre de 2020, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 



Firmado Por:

 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
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Santiago de Cali, nueve (9) de noviembre dos mil veinte (2020) 

      
Radicación:   06-2017-00838 
Demandante:    Zenayda Pérez Rizzo 
Demandado:   Marna Perea Velasco 
Proceso:   Ejecutivo Hipotecario 
Auto sustanciación:   N°1758 

 
En atención al escrito anterior, allegado por la Profesional Universitaria de la 

Secretaría de Seguridad y Justicia de Cali, el Juzgado,    

  
RESUELVE  

 
AGREGAR para que obre y conste en el expediente el despacho comisorio No.06-

098 del 1 de octubre de 2019, en el que se diligenció la entrega real y material del 

bien inmueble con M.I 370-199419 al adjudicatario señor Guillermo León Corrales 

Montoya, a través de su apoderado abogado Carlos Alberto Fernández Lenis. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ  
 
                                                                                       

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.100 de hoy 10 de diciembre de 2020, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

Firmado Por:



 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
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Santiago de Cali, nueve (9) de noviembre dos mil veinte (2020) 

      
Radicación:   08-2015-00458 
Demandante:    Orlando Guevara Madrid  
Demandado:   María Eugenia Ascuntar Cuellar y otros 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:   N°1757 

 
En atención al escrito anterior, remitido por el Juzgado 3° de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, y por ser viable la solicitud, el Juzgado,     

  
RESUELVE  

  
OFICIAR al Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Cali, a fin de informarle que la solicitud de remanentes decretada dentro del proceso 

de la referencia SI SURTE los efectos legales por ser la primera comunicación que 

en tal sentido se allega a la presente causa. Indicar al Juzgado solicitante que a la 

demandada no se le ha embargado ningún bien dentro del presente proceso. 

Elabórese el oficio respectivo. 

 
Lo anterior para que obre dentro del proceso instaurado por Luis Fernando Peña 

Millán contra María Eugenia Ascuntar Cuellar. Radicación 03-2018-00385. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ  
 
 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.100 de hoy 10 de diciembre de 2020, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 



Firmado Por:

 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
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Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre dos mil veinte (2020) 

      
Radicación:   17-2017-00281 
Demandante:   Rómulo Daniel Ortiz Peña –cesionario- 
Demandado:   Nelson Mauricio Ángel Vargas 
Proceso:   Ejecutivo Prendario 
Auto interlocutorio:  N°1692 

 

La parte Ejecutante manifiesta que ha transferido la obligación involucrada dentro 

del presente proceso, y que por lo tanto cede los derechos del crédito, así como las 

garantías hechas efectivas por el CEDENTE, y todos los derechos y prerrogativas 

que de esa cesión puedan derivarse desde el  punto de vista procesal y sustancial.  

    
En consecuencia, el Juzgado,     

RESUELVE  

  
PRIMERO: ACEPTAR la cesión de los derechos que detenta la sociedad FINESA a 

favor del señor ROMULO DANIEL ORTIZ PEÑA. 

 
SEGUNDO: TÉNGASE como Cesionario y demandante para continuar con el 

trámite del presente proceso al señor ROMULO DANIEL ORTIZ PEÑA identificado 

con c. de c. No.94.427272, para todos los efectos legales, como titular o 

subrogatario de los créditos y garantías que le correspondían al cedente  en este 

proceso.   

  
TERCERO: La notificación de la cesión a la parte ejecutada se surte por estado, en 

razón a que aquella ya se encuentra vinculada al proceso.  

CUARTO: REQUIÉRASE al demandante cesionario para que se sirva designar 

apoderado que represente sus derechos.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ  
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DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.100 de hoy 10 de diciembre de 2020, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 



Firmado Por:

 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
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Santiago de Cali, nueve (9) de noviembre dos mil veinte (2020) 

      
Radicación:   35-2019-00323 
Demandante:    Banco W S.A. 
Demandado:   Carlos Orlando Martínez Cárdenas y otra 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:   N°1673 

 

En atención al escrito allegado por el demandante y por ser viable la solicitud, el 

Juzgado, 

RESUELVE: 

TENGASE por autorizado al señor KEVIN FERNANDO AGREDO, identificado con 

c. de c. No.1.112.479.351, para que retire el oficio dirigido a entidades Bancarias. 

 
Se pone en conocimiento al peticionario que, en el enlace abajo indicado, podrá 

enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, para tramitar la entrega 

del oficio.  

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ  
 
                                                                                       

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.100 de hoy 10 de diciembre de 2020, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Santiago de Cali, nueve (9) de noviembre dos mil veinte (2020) 

      
Radicación:   24-2019-00770 
Demandante:    Conjunto Residencial Balcones de Valdepeñas 
Demandado:   Liliana Rengifo Bocanegra 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:   N°1672 

 

En atención al escrito proveniente del extremo demandante y por ser viable la 

solicitud, el Juzgado, 

RESUELVE: 

RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de la parte 

ejecutante a la abogada MARÍA LORENA VICTORIA RODRIGUEZ, identificada con 

c. de c. No.31.894.259 y T.P. No.95.896 del C.S.J en los términos y facultades 

otorgadas en el poder allegado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ  
 

  
                                                                                       

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.100 de hoy 10 de diciembre de 2020, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

Firmado Por:
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Santiago de Cali, nueve (9) de noviembre dos mil veinte (2020) 

      
Radicación:   12-2016-00692 
Demandante:    Incomercio S.A.S 
Demandado:   Paola Andrea Estrada  
Proceso:   Ejecutivo Prendario 
Auto sustanciación:   N°1761 

 

En atención al escrito anterior, allegado por el apoderado de la parte demandada, se 

pone en su conocimiento que lo negado por auto No.1535 del 19 de octubre de 

2020 fue la solicitud de una medida cautelar y no la entrega de los oficios de 

desembargo como manifiesta en su petición. Luego, como los oficios se encuentran 

glosados en el proceso sin retirar, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
1.- RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la parte 

pasiva al abogado MANUEL LATORRE NARVAEZ, identificado con c. de c. 

No.6.254.380 y T.P. No.229.739 del C.S.J en los términos y facultades otorgadas en 

el poder allegado. 

 
2.- DISPONER que, por el Área de Notificaciones y Comunicaciones de la Oficina 

de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 

de Cali, se reproduzcan los oficios No.06-0605 y 06-0606 de fecha 12 de marzo de 

2020. 

 
Se pone en conocimiento del peticionario que, en el enlace abajo indicado, podrá 

enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, para tramitar la entrega 

de los oficios.  

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ  

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Santiago de Cali, nueve (9) de noviembre dos mil veinte (2020) 

      
Radicación:   76001-40-03-022-2014-00548-00 
Demandante:    Compañía de Financiamiento Tuya S.A. 
Demandado:   Mauricio Castillo Marmolejo y otro 
Proceso:   Ejecutivo Prendario 
Auto interlocutorio:   N°1699 

 

En atención al escrito allegado por el ciudadano JHONNY ALIZANDRE GRAJALES, 

quien manifiesta que por error aparece registrado su nombre en la demanda que dio 

origen al presente proceso. En consecuencia, y habiéndose revisado de manera 

concienzuda la foliatura del plenario, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PONGASE en conocimiento del señor JHONNY ALIZANDRE GRAJALES, 

identificado con c. de c. No.14.838.438, que, una vez realizado el control de 

legalidad al proceso, no se evidenció su nombre registrado en ninguna de las piezas 

o actuaciones procesales inclusive en el texto de la demanda, pues la misma se 

enrostró contra sujetos procesales distintos. De persistir la inquietud, deberá el 

interesado indicar con precisión en qué parte o documento del expediente aparece 

indicado su nombre e identidad. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ  
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Santiago de Cali, nueve (9) de noviembre dos mil veinte (2020) 

      
Radicación:   26-2015-00899 
Demandante:    Banco Coomeva S.A. 
Demandado:   Myriam Quintero Guaitoto 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   N°1699 

 

En atención al escrito anterior, allegado por la apoderada del actor y como quiera 

que es procedente la solicitud, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

DISPONER que, por el Área de Comunicaciones y Notificaciones de la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Cali, se realice la reproducción del oficio No.06-2155 del 6 de julio de 2018, ahora 

06-590 del 18 de marzo de 2019, actualizando la fecha. 

 
Se pone en conocimiento del peticionario que, en el enlace abajo indicado, podrá 

enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, para tramitar la entrega 

del oficio.  

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ  
 
                                                                                       

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.100 de hoy 10 de diciembre de 2020, se 

notifica a las partes el auto anterior. 
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SECRETARIO 
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Santiago de Cali, nueve (9) de noviembre dos mil veinte (2020) 

      
Radicación:   76001-40-03-002-2016-00054-00 
Demandante:    Edgar Bejarano 
Demandado:   Diana Isabel Álvarez Hoyos 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   N°1698 

 
En atención al escrito anterior, allegado por el apoderado del actor y como quiera 

que es procedente la solicitud, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
OFICIAR nuevamente al BANCO DAVIVIENDA  a fin de indicarle que conforme a lo 

ordenado por auto No.1222 del 21 de septiembre de 2020, los dineros retenidos a la  

demandada DIANA ISABEL ALVAREZ HOYOS, identificada con c. de c. 

No.31.269.274, deberán ser transferidos a órdenes de la Oficina Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos judiciales No. 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali y código de 

dependencia No.760014303000 a favor del número del proceso de la referencia, so 

pena de la sanción prevista en el parágrafo 2° del art.593 del C. G. del Proceso. 

Elabórese el oficio. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ  
 
                                                                                       

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.100 de hoy 10 de diciembre de 2020, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, nueve (9) de noviembre dos mil veinte (2020) 

      
Radicación:   76001-40-03-009-2014-00538-00 
Demandante:    Yovany Mejía Reyes 
Demandado:   Luis Hernando Pérez Hurtado y otros 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:   N°1760 

 

En atención al escrito anterior, allegado por la Auxiliar de Contabilidad de 

Movilizamos en Salud S.A.S y como quiera que es procedente la solicitud, el 

Juzgado, 

RESUELVE: 

OFICIAR a la Auxiliar Contable de la sociedad MOVILIZAMOS EN SALUD S.A.S a 

fin de indicarle que las retenciones realizadas al salario del demandado LUIS 

HERNANDO PEREZ HURTADO, identificado con c. de c. No.1.130.612.836, deben 

ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos judiciales No.760012041700 

del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali y código de dependencia 

No.760014303000 a favor del número del proceso de la referencia. (23 dígitos). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ  
 
 
                                                                                       

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 
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Santiago de Cali, nueve (9) de noviembre dos mil veinte (2020) 

      
Radicación:   18-2017-00660 
Demandante:    Cooperativa de Ahorro y Crédito Berlín 
Demandado:   Viviana Reyes y otros 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:   N°1697 

 
En atención al escrito anterior, allegado por el apoderado del actor y como quiera 

que es procedente la solicitud, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes que se llegaren a desembargar y 

de los remanentes que le llegaren a quedar a la demandada VIVIANA REYES, 

dentro del proceso adelantado por Coopecret, que cursa en el Juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cali, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 466 del C.G. del P. Líbrese el oficio respectivo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ  
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Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre dos mil veinte (2020) 

      
Radicación:   34-2011-00882 
Demandante:   Cooperativa Multiactiva de Trabajadores de Emcali 
Demandado:   José Omar Riofrío  
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:  N°1695 

 

En atención a la solicitud proveniente de la parte ejecutante, y por ser 

procedente la petición, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 
DECRETASE el embargo y retención del 50% de los dineros asignados por 

concepto de pensión que perciba el demandado JOSE OMAR RIOFRIO, 

identificado(a) con c. de c. No.5.219.144, en Colpensiones. Se limita la 

medida en la suma de $87.600.000, de conformidad con el artículo 593 

numeral 9 del C.G.P. Lo anterior con plena observancia de lo normado en el 

artículo 298 del C.G. del Proceso. Elabórese el respectivo oficio. 

 
Previniéndole al pagador o responsable que de omitir la presente orden 

incurrirá en la sanción prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del C.G.P, 

tales retenciones deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de 

depósitos judiciales No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la 

ciudad de Cali y código de dependencia No. 760014303000 a favor del 

número del proceso de la referencia, además debe informar el correo 

electrónico para notificaciones futuras. 

 
INFORMAR a la parte interesada que, en el enlace abajo indicado, podrá 

enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, para 

la entrega del oficio, para su gestión y diligenciamiento.   

 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Radicación:   34-2011-00882 
Demandante:   Cooperativa Multiactiva de Trabajadores de Emcali 
Demandado:   José Omar Riofrío  
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:  N°1695 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ  
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Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre dos mil veinte (2020) 

      
Radicación:   27-2017-00679 
Demandante:   Cooperativa de los Profesionales Coasmedas 
Demandado:   David Toro Perea 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:  N°1696 

 

En atención a la solicitud proveniente de la parte ejecutante, y por ser 

procedente la petición, el Juzgado; 

 
RESUELVE: 

DECRETASE el embargo y retención del 30% de los dineros asignados por 

concepto de pensión que perciba el demandado DAVID TORO PEREA, 

identificado(a) con c. de c. No.16.645.515, en Colpensiones. Se limita la 

medida en la suma de $8.600.000, de conformidad con el artículo 593 

numeral 9 del C.G.P. Lo anterior con plena observancia de lo normado en el 

artículo 298 del C.G. del Proceso. Elabórese el respectivo oficio. 

 
Previniéndole al pagador o responsable que de omitir la presente orden 

incurrirá en la sanción prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del C.G.P, 

tales retenciones deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de 

depósitos judiciales No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia de la 

ciudad de Cali y código de dependencia No. 760014303000 a favor del 

número del proceso de la referencia, además debe informar el correo 

electrónico para notificaciones futuras. 

 
INFORMAR a la parte interesada que, en el enlace abajo indicado, podrá 

enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, para 

la entrega del oficio, para su gestión y diligenciamiento.   

 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Radicación:   27-2017-00679 
Demandante:   Cooperativa de los Profesionales Coasmedas 
Demandado:   David Toro Perea 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto interlocutorio:  N°1696 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ  
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SIGCMA 

 

INFORME: Ha ingresado al Despacho el presente proceso, con solicitud de 

terminación allegado por la parte actora, habiéndose constatado que hasta este 

momento no existe petición de embargo de remanentes o del crédito.  

164 

Joan Sebastián Ramírez Cuene                                                                       
Sustanciador 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 
Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicación:   08-2018-00176 
Demandante: Banco Pichincha S.A. 
Demandado: Edgar Armando Mera y otro.  
Proceso:   Ejecutivo  
Auto Interlocutorio:  No.1721 
 
 
En atención a la solicitud de terminación que antecede y por encontrarse ajustada a 

derecho, el Juzgado, 

RESUELVE: 

        
1.- DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C. G. del Proceso. 

 
2.- Ordénase el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento 

de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de 

crédito alguno. Por Secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitudes 

en tal sentido y en caso negativo líbrense los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada. El oficio a cancelar es el No.1046 del 05/04/2018 Circular 

a Bancos que comunica el embargo de dineros en cuentas. El oficio a cancelar es el 

No.1047 del 05/04/2018 que comunica el embargo del vehículo de placas IPZ-551 a 

la Secretaría de Tránsito de Cali. El oficio a cancelar es el No.1356 del 25/04/2018 

que comunicó el decomiso del vehículo de placas IPZ-551 a la SIJIN Automotores. 

(librados por el Juzgado de origen). El oficio a cancelar es el No.06-390 del 

25/02/2019 que comunica el embargo del bien inmueble 370-918038 a la Oficina de 

Registro de Cali. 

 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

para ser entregados a la parte demandada o a quien autorice, previo el pago del 

arancel Judicial establecido para tal fin. 
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SIGCMA 

 

4.- Poner de conocimiento de la parte demandada, que deberá remitir solicitud de 

retiro de oficios físicos al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co para que 

se le agende cita. 

 
5.- Cumplido lo anterior, se ordena el archivo de las diligencias previa cancelación de 

la radicación en el Sistema de Justicia XXI y de conformidad con el artículo 122 del 

C. G. del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ  
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